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El Presidente de la República, Ga-
briel Boric, junto a la ministra del 
Trabajo y Previsión Social, Jeannette 
Jara, encabezaron el encuentro ciuda-
dano “Chile merece mejores pensio-
nes”, en el marco de la tramitación de 
la reforma previsional que impulsa el 
gobierno. 

En la actividad también participaron 
la ministra del Interior, Carolina Tohá, 
la expresidenta de la República, Mi-
chelle Bachelet, además de otras auto-
ridades de gobierno y parlamentarios. 

En la oportunidad, el mandatario 
llamó a alcanzar un acuerdo para 
aprobar la reforma de pensiones, que 
se encuentra en su segundo trámite 
constitucional, en la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social del Senado. 

“No vamos a dejar de luchar por lo 
que creemos correcto, porque yo los 
veo a ustedes, yo saludo a lo largo de 
Chile a manos trabajadoras y me doy 
cuenta de que no podemos rendir-
nos, aunque el camino sea difícil, en 
sacar adelante una reforma de pensio-
nes”, dijo. 

Asimismo, relevó que es clave llegar 
a acuerdos para impulsar la mejora en 
las pensiones de las chilenas y chile-
nos. “La política no es el voluntarismo 
de hacer solamente lo que uno quie-
re si la realidad te dice que no se pue-
de, porque no tenemos los votos y 
eso es una realidad. Por lo tanto, he-
mos estado dispuestos a conversar y 
a buscar fórmulas alternativas. Ne-
cesitamos mejores pensiones para 
los chilenos y chilenas, y para eso ne-
cesitamos buena política, que todos 
lo escuchemos”, agregó. 

La ministra Jeannette Jara señaló 
que “Cuando decimos que las pensio-
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nes son bajas, eso tiene una relación di-
recta en cómo viven las personas ma-
yores el día a día, cómo pueden com-
prar los medicamentos o no, acceder 
a los pañales o no (…) Es una realidad 
muy dramática y Chile no merece de-
jar a sus adultos mayores atrás. No es 
justo, en particular para las mujeres”. 

La expresidenta Michelle Bachelet 
indicó que “para llegar a un acuerdo de 

esta naturaleza necesitamos un acuer-
do de todos. No basta con unos pocos, 
todos tienen que estar convencidos 
de que esta es una prioridad esencial. 
Tenemos que estar comprometidos 
para lograr una reforma previsional 
que verdad haga una diferencia”. 

En el marco de la tramitación de la 
reforma previsional, la Comisión de 
Trabajo del Senado ha aprobado ocho 

medidas ad referendum. Estas son la 
ampliación del Seguro de Lagunas 
Previsionales del Seguro de Cesan-
tía; el alza del tope imponible; meca-
nismos simplificados para la cotiza-
ción de independientes voluntarios; 
la ampliación del universo de afiliados 
voluntarios que podrían recibir el 
pago de cotizaciones por parte de un 
tercero; cambios a la cobranza previ-

CMF sanciona a dos Administradoras 
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girse por las normas de los fondos 
de inversión fiscalizados por la 
CMF. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto Ley N°3.538 y su nor-
mativa complementaria, estas in-
vestigaciones se tramitaron con-
forme al procedimiento sancio-
natorio simplificado, el cual, entre 
otros aspectos, contempla la ad-
misión de responsabilidad por el 
infractor.

La Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF) informa que 
su Consejo sancionó a dos Ad-
ministradoras de Fondos de In-
versión Privados (AFIP), por in-
fracciones a sus deberes de envío 
de información continua. 

De acuerdo con la Resolución 
Exenta Nº 12.559, las adminis-
tradoras infringieron las obliga-
ciones establecidas en las Nor-
mas de Carácter General Nº 364 

y Nº 475, al no enviar oportuna-
mente a la CMF información fi-
nanciera trimestral de los fon-
dos administrados. 

Esta información permite a la 
Comisión contar oportunamen-
te con antecedentes de los fondos 
de inversión privados, sus partí-
cipes y valor de activos y pasivos 
del fondo, necesaria para deter-
minar si tales entidades cumplen 
las condiciones que los hacen re-
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sional; el tránsito desde el actual es-
quema de multifondos al de Fondos 
Generacionales; las modificaciones 
al cobro de las comisiones indirec-
tas; y el alza de la Pensión Garantiza-
da Universal (PGU) a $250.000. 

Según el protocolo de tramitación 
acordado entre el Gobierno, oficia-
lismo y oposición, la reforma previsio-
nal tiene como plazo para ser despa-
chada desde el Senado, a más tardar, 
enero de este año hacia un tercer trá-
mite constitucional.
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